
CORPORACIÓN MUNICIPAL
EOUCACIóN, SALUO Y ATEÑC¡ÓN DE ¡iIEÑORES

RESOTUCIóN

REF. APRUEBA BASES DE LICIÍACIóN PARA

"CONTRATACION DEL SERVICIO DE

SEGURO COLECTIVO COMPTEMENTARIO

DE SALUD, DENTAT Y CATASTRÓFICO CON

ADICIONAL SEGURO DE VIDA PARA

FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN

MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, SALUO Y

ATENCIÓN DE MENORES DE PUENTE

ATIO"

FECHA
l5 Dlcm

vtsTos:

Las facultades que me confieren los Estatutos de la Corporación Municipal de Educación, Salud y

Atenc¡ón de Menores de Puente Alto, las que constan en acta de Ses¡ón del Director¡o de fecha 23

de marzo de 2018, reducida a escr¡tura pública el 4 de abril de 2018, en la Notaría de Puente Alto de

don Eugenio Camus Mesa,

Las d¡spos¡ciones conten¡das en la Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestación de serv¡cios N" 19.886.

Las d¡sposiciones conten¡das en la Ley que regula el Lobby y las Sestiones que representen ¡ntereses

particulares ante las autoridades y funcionar¡os N'20.730'

El Decreto número 250 del año 2fi)4 que aprueba Reglamento de la Ley 19.886 sobre Contratos

Admin¡strativos de sum¡n¡stro y Prestación de servicios y demás normas complementar¡as.

Lo señalado en el D¡ctamen de contraloría General de La Repúbl¡ca Ne E160316/2021 de fecha 29 de

noviembre de 2021.

El protocolo de compras para corporaciones Municipales de ch¡lecompra oF. N":2390, de fecha 07

de dic¡embre de 2021.

El certif¡cado de Disponibilidad Presupuestaria N"o4-24/2O22, de fecha 9 de diciembre de 2022, de

la Dirección de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas.

PuenteAltocorporaciónMunicipaldeEducación,SaludyAtencióndeMenoresdePuenteAlto,,.yo,

CONSIDERANDO:

1. Que, se neces¡ta la contratación del servicio de seguro colectivo complementario de salud, dental y

catastrófico con adicional seguro de vida para funcionarios de la Corporación Municipal de Puente

Alto.

2, Que se debe proceder a realizar el llamado a una L¡citac¡ón Pública, para el "serv¡cio de seguro

colectivo complementario de salud, dental y catastrófico con adicional seguro de vida para

funcionarios de la Corporación Municipal de Puente Alto Corporación Municipal de Educación, Salud

y Atención de Menores de Puente Alto"'

3. eue se procedió a la elaboración de las Bases de L¡c¡tación las cuales fueron visadas, por parte de las

Direcciones de Admin¡stración y F¡nanzas, Jurídica y control, todas de la corporación Municipal de

Educación, Salud y Atención de Menores de Puente Alto'

RESUETVO:

IIAMASE, a propuesta Pública para el "servicio de seguro colect¡vo complementar¡o de salud,

dental y catastrófico con adicional seguro de vida para funcionarios de la corporación Mun¡c¡pal de
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CORPORACIóN MUN¡CIPAL
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2 APRUÉBASE, las Bases Administrativas y las Especif¡caciones Técn¡cas de L¡c¡tación para el "Servicio

de seguro colectivo complementario de salud, dental y catastrófico con adicional seguro de vida

para funcionarios de la Corporación Municipal de Puente Alto Corporación Municipal de Educación,

Salud y Atenc¡ón de Menores de Puente Alto".

3. NÓMBRESE, como com¡sión de Evaluación a los siguientes func¡onarios:

. Directora, oirecc¡ón de Finanzas, Kar¡na Zaro Haag.

. Financiero Area de Educación, Direcc¡ón de Finanzas, Jorge Barr¡8a Salas.

o Administradora de contratos, Dirección de Administración, Carol Sáez González'

O qu¡enes los subroguen o representen, por cuanto se establece que, cualquiera de estos m¡embros

podrá designar, med¡ante resolución, a otro funcionario, en caso de no poder as¡st¡r a la sesión.

DESIGNESE, al Departamento de Desarrollo or8an¡zacional como encargado de la superv¡sión

técnica y admin¡strat¡va del proceso.

IMPI TESE, el gasto que genera la presente contratac¡ón ascendente a un monto estimado de

S1.5OO.OOO.0OO.- (mil quinientos millones de pesos), impuestos incluidos, de la Corporación

Munic¡pal de Educación, Salud y Atenc¡ón de Menores de Puente Alto, gasto correspond¡ente a

seguros consumidos, de la cuenta N'1510505.

6. REGfSTRESE, los ¡ntegrantes de la comisión evaluadora como sujetos pasivos trans¡torios, en el

portal www.levlobbv.eob.cllinstituciones/CM044.

7 PUBLÍqUESE, el llamado a Licitación Pública en el Sistema de Compras y Contrataciones Públ¡cas

www.mercadopublico.cl.

ANÓTESE, COMUNÍqUESE, Y ARCHíVESE.

PAOLA DAN tA TOR tNt

SECRETARIA GENERAL

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN

SALUD Y ATENCIÓN DE MENORES DE

PUENTE ALTO

- sec General

- D¡rección de Administración y Finanzas

- Dirección de control

- D¡recc¡ón Jurídica

- Departamento de Abastec¡m¡ento.

- Depto. de Planif. y Control de Gestión

- Archivo

4

5

E

v0, r*
ruENTE ALTO Puente Alto

.¡'i*
&Á,4*

"E8fiFm^

EDU

o


